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lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31
de mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable
mediante Resolución de 28 de marzo de 2006, de la Secretaría
General Técnica de aquel Departamento.

Igualmente, la Secretaría General Técnica de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social ha prestado su conformidad
a las renuncias de dos patronos, mediante Acuerdo de 28
de julio de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Gracia y Paz, protocolizados en escritura pública
núm. 270, el 23 de enero de 2006, ante el notario don Pedro
Antonio Romero Candau.

Segundo. Inscribir el cese, como patronos de la Funda-
ción, de don José Díaz Solís y de don Diego José Muñoz
Márquez.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, median-
te la que se publican los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos de la ayuda de Acción Social de Alqui-
leres, para el personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la convocatoria de 2005.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 38,
del día 24 de febrero de 2006, fue insertada la Resolución de
la Dirección General de Función Pública de 13 de febrero
del mismo año por la que se publicaban los listados de las
personas que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social
de Alquileres de la convocatoria de 2005, debían aportar la
documentación específica para esta modalidad de ayuda, las

que tenían alguna exclusión general y las que no debían pre-
sentar ninguna documentación, por superar la renta baremable
estimada.

Una vez examinada la documentación aportada, y antes
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y
excluidas, es necesario publicar un listado provisional de per-
sonas admitidas y excluidas, al objeto de conceder plazo para
que, las que hayan aportado documentación en la que se
observen defectos, puedan subsanarlos.

En el caso de que la persona solicitante se encontrara
en el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las exclusiones
que se exponen, si la misma actuó en la fase anterior del
procedimiento, que se cita al comienzo de esta Resolución,
concedida para la aportación de documentación y la subsa-
nación de causas generales de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
de esta Administración que se encuentra admitido, así como
del excluido, con indicación de las causas de exclusión, de
la convocatoria de ayudas de Acción Social relativa a «Al-
quileres», correspondiente a la convocatoria de 2005 que,
a tales efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través
de la web de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica y de la web del empleado público
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
nentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca
la documentación, lo que deberán hacer a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos
y sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyos centros de trabajo radican en esta
provincia, correspondientes a las solicitudes presen-
tadas en el mes de diciembre de 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
referidas al período comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre
de 2005, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) median-
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te la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas,
actualizado con las modificaciones realizadas por las Ordenes
de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que
se establece la competencia de la Dirección General para cono-
cer y resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que median-
te esta Resolución se publican en los listados definitivos de
beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamenta-
riamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son
igualmente publicadas mediante esta Resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales errores
o defectos.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La disposición adicional primera de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, delega todas las actuaciones de procedimiento de gestión
y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica
en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública, respecto del personal destinado en su ámbito pro-
vincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica
y Odontológica».

III. La Resolución de 21 de febrero de 2005 (BOJA núm.
48, de 9 de marzo) en la que se determina para el ejercicio
2005 las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica
y Odontológica y presentadas entre el 1 y el 31 de diciembre
de 2005, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas
excluidas al personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica y presentadas
entre el 1 y el 31 de diciembre de 2005, ambos inclusive
y conceder un plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen per-
tinentes y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o documentación preceptiva y cuya resolución
definitiva se dictará de forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su vez,
a través de la web de la Junta de Andalucía.

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Granada, 10 de mayo de 2006.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el envío del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo 251/06, que se
sigue ante el Juzgado del mismo orden jurisdiccional
núm. Dos de los de Jaén, promovido por don Francisco
Foronda Díaz.

Del citado órgano judicial, se ha recibido con fecha
9.5.06, requerimiento para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al indicado recurso interpuesto con-
tra resolución de esta Delegación de 20 de enero de 2006,
por la que se convoca concurso para la provisión de puestos
de trabajo para funcionarios de la Junta en esta provincia,
interesando la modificación del Anexo I-A.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado, y de
conformidad con lo establecido en el art. 116 de la LRJCA,
remítase copia autenticada y foliada de dicho expediente al
citado órgano judicial. Así mismo, la presente resolución será
publicada para conocimiento de quienes aparezcan como titu-
lares de derechos y/o deberes que pudieran verse afectados
por la resolución que se dicte en su día, al tiempo que se
les emplaza para que puedan personarse como demandados
en el procedimiento, en término de nueve días en la forma
prevista por el citado texto legal. A estos efectos, en esta Dele-
gación se les podrá facilitar copia del escrito de interposición.

Jaén, 12 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 18 de abril de 2006, del Consejo
de Gobierno, sobre aprobación definitiva de la modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbana de
San Fernando (Cádiz), relativa a las conexiones viarias
con la variante de la carretera N-IV.

El Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) ha formulado
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
dicho municipio relativa a las conexiones viarias con la variante
de la carretera N-IV a su paso por el ámbito norte del municipio,


